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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Caldas, Antioquia, diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

 

AUTO  943 

PROCESO  SERVIDUMBRE  

RADICADO 05129 31 03 001 2018 00247 00 

ACCIONANTE  GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ  

ACCIONADO BARRENECHE HERMANOS Y CIA LTDA, Y/O 

ASUNTO: Nombra perito del IGAC 

 

Se incorpora memorial allegado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

mediante el cual aporta listado actualizado de auxiliares de la justicia. 

 

Por lo anterior, en reemplazo de José Otoniel Vásquez, conforme lo dispuesto en 

autos del 12 y 16 de marzo de 2020 (fl.337, archivo 01 y 240, archivo 02), se 

nombra a SANTIAGO PALACIO RAMIREZ, localizable en el correo electrónico 

gestionavaluosspr@gmail.com y teléfono 3164461660.  

 

La parte interesada comunicará su designación, adjuntando los insertos necesarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZA 
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